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MINISTERIO Dii LA PRESIDENCIA 
RESOLUCION DE DUELO NQ 2 

(De 31 de enerb de 2001) 

u PRESIDENTA DE U REPUBLZCA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

Que el dba 38 de enero de 2001, jiillecf8 en la ciudad de Chitrd el srñor 
MANUEL ANTONtO AVtU MELUNA, abuelo del Licrnclsds Amu@ 
Esealm Avila, Dlrcctm BLforcrrlvo del Fonda de tnvrnldn $oclal, 

Que el deceso del sehr MANUEL ANTONtO AVIU MEDINA mprarenta 
una sensible pbrdida para la nac&h ptrnameta, 

RESUELVE: 

PRZMERO: Lamentar como en efecto lamenta, el sensible 
fallecimiento de MANUEL ANTONIO AVILA MEDINA. 

SEGUNDO: Hacer entrega de la resolucidn del fallecimiento de 
MANUEL ANTONIO AVILA MEDINA a sus deudos, como expresión de las 
condolencias del Gobierno Nacional. 

‘Dado en la ciudad de Panamd, a los 31 dfas del mes de enero 2001. 
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE INGRESOS 

RESOLUCION NQ 201-574 
(De 1 de febrero de 2001) 

Por la cuatw complementa la Resolución No. 201-054 de 8 de enero de 2001 

EL DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 
En ejercicio de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Ejecutivo 267 de 13 de diciembre de 2000, el Organo 
Ejecutivo adoptC, medidas complementarias de control y fiscalizaci6n tributaria, 
relacionadas can el suministro de informaci4n a la Direccibn General de Ingresos. 

Que la Dirección General de Ingresos emitió la Resolución No. 201-054 el 8 de 
enero de 2001, en virtud de la cual se adopta el procedimiento para la 
presentación de la información; las especificaciones tknic.gs de la misma.; el. l,uga,r 
para I-a -presentación; los plazos y demas detalles dë la información a suministrar 
por parte de los obligados. J 

Que realizadas las conferencias para la divulgación de las mencionadas normas, 
algunos contribuyentes manifestaron dificultac’es operativas y un gran cúmulc de 
trabajo debido a la convergencia del cumplimiento de otras obligaciones 
tributarias, tales como: la proximidad dsl vencimiento del plazo oara la 
presentación de las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta; la present&ión de 
las declaraciones del ITBM y !a necesidad de actualizar la información del RUC, 
entre otras. 

Que asi misnìo algunos ;lontrikyentes manifestaron la posibil,idad de agrupar los 
pagos por montos considerados como pequeños parc efectos del reporte de 
información. 

Que adicionalmente, la Dirección General de Ingresos teniendo en cuenta la 
buena voluntad de los contribuyentes respecto del suministro de informaci6n y su 
motivación para cumplir en debida forma con esta oblig,ación, encuentra factible 
ijustar el calendcyio para la presentación de la información.:y a la vez estzblecrr el 
mecanismo para el reporte agrupado de la información correspondiente a pagos 
por montos menores o pequeños, así como la agrupación de pagos a un mismo 
beneficiario. 

Que la administración tributaria en aras de los principios de equidad y comodidad 
que siempre han inspirado sus actuaciones en su relación con los contribuyentes, 
ha ponderado la conveniencia de brindar alternativas para el cabal cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Decreto Ejecutivo 267 del 13 de diciembre 
de 2000. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: CALENDARIO TRANSITORIO PARA LA PRESENTACIdN DEL 
PRIMER REPORTE. 

Los contribuyentes obligados a presentar la información en medios magnéticos. que 
tratan el Decreto Ejecutivo 267 de 13 de diciembre de 2000 y la Resolucion No. 
201-054 del 8 de enero de 2001 podrkr acogerse optativamente a una de las 
siguientes alfernativas para la presentación del primer reporte con la inforIvací6n 
correspondiente, sín que ello acarree la aplicación de la multa contemplada en el 
artículo 756 dèl Código Fiscal: 

Opcibn A: 

Fec,bq limite para la presentación Información de transacclone< 

I 
Opcl6ll B: 

IFschaIlmltepars la presentacIen Informac96n de transacciones 
de la Información: correspondiente a los meses de: 

Noviembre de 2000 
Diciembre de 2000 

Abril 15 de 2001 Enero de 2001 I 

Febrero de 2001 
Marzo de 3001 4 -- 

,SEQUNDO: PAGOS 0 ABONOS EN CUENTA DE MONTOS MENORE& 

Para efectos de reportar en Cada periodo el monto de los pagos o abonos 8 cuenta 
que constituyan erogación, costo o gasto para la persona o entidad obligada a 
informar u otorguen derecho a credito fiscal o constituyan ingreso gravable para 
quien lo recibe, deberá tenerse en cuenta la siguiente regla: 

Todos los pagos o abonos a cuenta inferiores a cincuenta balboas (Bk 50.00) se 
podrdn reportar consolidados en un solo registro. Se excepttian de esta regla los 
pagos o abonos a cuenta realizados en el periodo a un mismo beneficiarlo, que 
consolidados excedan este monto, aunque individualmente sean inferiores al 
mismo. 

Cuando sea precedente la agrupación anterior, los campos correspondientes al 
RUC, al dígito de verificación del RUC, al tipo de persona, al nlimero y fecha de la 
factura, se dejarán en blanco hasta completar la longitud del campo 
correspondiente, si el reporte se realiza en Excel; si el repode se realiza utilizando 
un archivo plano estos campos se justific8rán con ceros hasta completar la 
longitud de cada campo. Se reportará una sola razón social bajo el nombre de: 
PAGOS CONSOLIDADOS y el conkepto del pago se identificara con bdrdlgo 11. 
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TERCERO: AGRUPACIÓN POR BENEFICIARIO Y CONCEPTO DE PAGOS 0 
ABONOS A CUENTA. 

Los pagos o abonos a cuenta que constituyan erogación, costo o gasto para la 
persona o entidad obligada a informar u otorguen derecho a crédito fiscal o 
constituyan ingreso gravable para quien lo recibe, efectuados a un mismo 
beneficiario dentro del periodo a informar, podrán reportarse agrupados por 
concepto. Para estos efectos deberá informarse en los campos correspondientes 
al numero y fecha de la factura, el número y la fecha del documento interno 
mediante ‘el cual la persona obligada a informar registra internamente su 
transacci6n’i: 

\ 

CUARTO: VIGENCIA 

Esta resolucidn qomenzar8 a regir a los quince (15) dias hbbiles despues de SU 
publicacibn en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto de Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970, 
Decreto Ejecutivo No. 267 de 13 de diciembre de 2000. 

PU6LíQUESE.Y -CUMPLASE, 

JULIO C. LE-DEZMA Pm 
Director General, a i 

MINISTERIO DE EDUCACION 
RESUELTO Na TP-209 

(De 15 de novlembre de 2000) 
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~7) I~odw y so/iciMi mediante apoderado legal, 
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idcn t idad personal NC). 8-499-992, con domicilio en Paitilla, Vía Italia, 
l:‘d($cio l,as Perlas, Apartamenfo 2A, solicita al Ministerio de Educación, se 
/c mnfìera Licencia de TRADUCTOR Ph3LICO del idioma ESPAÑOL al 
ING¿ÉS v vicmwsn; 

Que a #cto de sustentar la presente solicitud, se acompai?ian- 1o.i 
.FijyiClltC.V document0.v: 

h) C ,‘ert!fi:cado & nacimiento donde consta que el peticionario es panameño; 

c) C ~‘crl~fi’cacinnes su0critas por los pwfesorrs examinadores, Rosendo 
William Taylor R. y Abdiel Flyw, por medio de las cuales se acredita su 
idouleidad para obtener la Licencia de TRADUCTOR P&ILKO del 
ichtttcr Illj$& 

d) I,‘opia de Cicidula dchidamentc autenticada; 

h) ~‘iurrlculum Vitae; 

-uc tkl cíxnnwn de la dwumentaciijn aportada ha yuedado establecido 
qw el peticionario cumple los requisitos exigidw por los articulos 2140, 
2141 y 2142 del Cddigo Administrativo, r@ormados por la Ley No. 59 de 31 
de jali de 1998; 

RESUEL VE: 

CONFERIR ul señor ENRIQUE A. ROHRMOSER, con cédula de 
identidad personal NO. X-#Y-982, Licencia & TRADUCTOR PUBLICO del 
idioma ESPAÑOL nl IIvGttfS y VIC~C~.I‘U. 
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RESUELTO NO PP=21 0 
(De 1 de diclembrr de 2000) 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓIV 
err MO de slrsfaclrltades legnles, 
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REWEL VE: 

A’OTM’~QUESE Y PUlLfpUESE, 
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RESUELTO NQ TP-211 
(De 1 de diciembre d@ 2000) 

CONSIDERANDO: 

Qzrc la I,iccnciadu ALMA TRIANA DE LATORRACA, mujer, 
nacionulizuda pwwmeña, mayor de ~‘dud, con cédula de iiknlidad 
pwwnal No. IV- /9-403, uhogudo en q’crcicio, con domicilio en Calle 33, 
Ohnrrio, (~orrqimiento de Hella Visla, ciudad de Panum& en ejercicio del 
I’o~c:‘Y l:‘.vpc~cial conferido por lu señoru MICHELE JANETTE SAGE 
5!4 VARRETE, m~~/er, panameña, mayor de edad, con cédulu de identidud 
p~rwnul No. PIT-(i-320, solicitu al Ministerio de l:‘ducación, se le confiera 
I.~~w~L~~LI dc TRADUCTOR PÚBLICO del idioma ESPAdQOL al INGiÉS y 
\~ií’í’\‘Ct:\‘Q,’ 



. 
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RESUEL VE: 

.VOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

NORA AROSE@Ni-#DE BA TINO VICH 

CONSIDERA NDO: 
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)tte u Gf¿mj de suslenlar la prcscnte solicitud, se acompañan h.5- 
si,ip¿wlc.s doc:umcnlo,v: 

c) Hislwiol Penal y I’olicivo, 
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. RESUELTO NQ TP-213 
(De 1 de diciembre de 2000) 

CONSIDEIPANDO: 

q) C .‘ert(fkacionc,v suscritas por los profkwres examin&re,y, Lizbetll Quid 
de Estribl y Herminia 0. de Langmaid, por medio de lhs cuales se 
acredita su idoneidad para ohtencr la Licencia de TRADUCTOR 
PÚBLICO del idioma lngiks, 

d) (hpia de Cédula dehidamc’nte autenticuda, 

ti) Historial Penal y Policivo, 

h) C iurriculurn Vitue, 
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(_)w (/cI LIXLIIIICI’I de IU documcnlaci& aporlada ha quedado cstahlecido 
iJI/¡’ L’J JW~iL~iOtlWiO cun~ple 1o.v requisifos exigidos por los artículos 2140, 
2141 y 2142 del Código Administrativo, r@rmados por la Ley No. 59 de 31 
de julio de 1998; 

CONFERIR crl 4señor ILDEFONSO MADRID BATISTA, con cédula de 
idm/idad pmmwl No. ci- 744X8, lkcnciu de TRADUCTOR PUBLICO del 
idioma ESP,4NOL al INGLÉS p ~~i~c~~rsc~. 

.,\‘O TI FiQUESE Y PUBLÍQUESE, 

RESUELTO NP TP-214 
(De 7 de diciembre de 2000) 

COKSIDERA iVII0: 
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RESUEL VE: 

CONFERIR u la .vcfioru EX4 ELIDENIS ARAÚZ DE FREEMAN, con 
ckhda de identidud per.vonul No. +20/-920, l,iwncia de TRADUCTOR 
PUBLICO del iíhom ESPAÑOL crl INGLÉS y ~ic.‘cvc~:\‘u. 

li’.\‘tc! Ilc,vttdlto emp7czurú u regir u,purtir de su, firma. 
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NOTIFíQUESE Y PVBLíQUESE, 

MINISTERIO OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION NQ AJ-180-00 

(De 10 de onoro de 2001) .- 

Que mediante Resolucih No,AJ-162-00 de 19 de septiembre do 2000 por la 
cual se adicion6 el numeral 5 del Articulo 2 a la Resolucih No37 do 20 do mayo 
de 1997 del Ministerio de Obras Públicas y se derogá el numeral 4 del articulo 4 de 
esa Resolución, permitiendo la Instalaci6n de Anuncios Publicitarios en 
Corredores y Autopistas, se dej6 a cargo de la Dirección de Estudios y DiseAos del 
Ministerio de Obras Públicas su reglamentación thnica. 

Que a tal efecto la Dirección de Estudios y Disefios presentó en tiempo 
oportuno la reglamentación respectiva, considerando las características 
gewm&rkas de estas importantes vías, su ubicación y la velocidad m~xi~nn 
autorizada de las mismas, para definir la distancia horizontal mínima perpendicular 
al borde del hombro o del cordón. 

Que la reglamentación presentada por esa Dirección cumple con los análisis 
técnicos, por lo que de conformidad a lo normado por la Ley 5 de 1988; el Decreto 
Ley No. 176 de 1995; los Contratos de Concesión Administrativa No. 98-94 del 29 
de diciembre de 1994 y No. 70-96 del 26 do agosto de 1996; Acuerdo No.72 del 26 
de junio de 2000 del Consejo Municipal y Decreto No. 1,768 del 6 de septiembre 
de 2000, de la Alcaldía de Panamá. 
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Que en reuniones de coordinación técnico - jurídica, luego de revisada y 
corregida, se acoge y expide un proyecto de Reglamento para la Instalación de 
Anuncios Publicitarios destinados a Corredores, Autopista Central y Obras por 
Concesión. 

En consecuencia, el Ministro de Obras Públicas,, en uso de sus facultades 
legales, 

RESUELVE: 

ERlRgKO: Acoger el Reglamento para ia Instalacián de Anuncios Publicitarios 
destinados a Corredores, Autopista Central y Obras por Concesidn.’ 

&GUNW: El contenido de dicho Reglamento, ser8 el siguiente: 

"REGLAMENTOT~CNICOl'Al~ALAlNS'l'ALACIóNUE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS DESTlNADOS A CORREDORES, 

AUTOPISTACENTRALYOBRASPORCONCESIóN 

CAPíTULO 1 
,c* 7 

PRO”I~IOl&S GENEIUtES 

1.1 Alcance; El presente Reglamento rige para todos los Corredores, Autopista 
Central y Obras por Concesión, dentro de la República de Panamá. 

1.2 f%onósito; Los Requisitos del Reglamento tienen como intención asegurar 
contra el colapso, las estructuras de las denominadas vallas publicitarias, evitar 
la instalacibn de anuncios publicitarios en keas que obstruyen la visibilidad de 
los conductores o que pueden ocasionar distracción en el manejo, eviw -:ue 
dichos anuncios Publicitarios afecten las infraestructuras de los Servicios 
Públicos existentes en las Servidumbres de estas vías y evitar que la instalación 
de los mismos, afecten las Estructuras de los Puentes Vehiculares, Peatonales, 
‘Tubos, Cabezales, y Cajones Pluviales. 

1.3 Definiciones; Para los efectos de la presente Reglamentación se nplicnrri 
textualmente el contenido del Artículo 1” de la Resolución No. 37 del 20 de 
mayo de 1997 el cual contempla las definiciones a los siguientes términos: 
Servidumbre vial, anuncios, rhtulo y guirnalda. ,. 

Este Reglamento también admite las distintas modalidades de publicidad 
exterior, de conformidad con el avance tecnológico y la creatividad Iwmana 
aplicada al sector; por tal razón se incluye en este numeral el termino 
“Publicidad en Poste” o “Vallas Unipolares”, las cuales incluyen en su 
instalación una estructura cilíndrica que permite la colocación de los anuncios 
en formal tal que no afecte la visibilidad en las vías públicas. 
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1 INSTALACIÓN DE LOS ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

Los Anuncios Publicitarios de acuerdo a las clasificaciones especificadas en el 
numeral 1.3 del Capitulo 1 de este Reglamento, podrán ser colocados en las áreas 
de servidumbre vial, donde exista el espacio físico dentro de esta zona, siempre y 
cuando se tomen en consideración las distancias estipuladas en las modalidades de 
los Anuncios Publicitarios, de acuerdo al literal “a)” del Artículo 2 de la 
&o¡uci6n No. 37 de 20 de mayo de 1997, no permitiéndose otro anuncio o valla 
similar en un radio de distancia míhimo del que establece el citado literal, por 
razones de ornato y seguridad a los usuarios. 

, 
CAPITULO 3 

KEQUISITOS PARA LA AI’lWl3ACI~N DE LA INSTALAClóN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN CORREDORES, AUTOPISTA 

CENTRAL Y OURAS POR CONCESIÓN 

Las personas Naturales o Jurídicas interesadas en obtener autorización para 
colocación o instalación, de estructuras publicitarias temporales o permancntcs, 
deberán cumplir con los si&ienies reqtiisitos: 

, 

1. Elevar la solicitud a la Dirección Ejecutiva de Estudios y Biseiios del 
Mlnlstcrla da :: bras Públicas, medlante nota en Papel habilitado (Adlwlrle 
BL4.00 en Timbres Fiscales). 

‘ndo el 2. PINK) ilustrativo con los detalles estructurales del anuncio, incluye 
C¡III¡C~~~O respectivo, para los UNOS de lan vallas publicitarias, 

,taria y EI Plano debe conteqlar las dimensiones de la’ estructura publici 
cSprcifkar los matcrialcfl que utilizarán en su const.rucción, 

3, Indicar el lugar preciso donde se pretende instalar la estructura publicitaria, 
indic6ndose la geometrlu de la vta y ,la distancia horizontal del PII~L ., 
publicitario respecto al borde del hombro o del cordón de la vía, y las 
elevaciones respecto al nivel de la rasante de la misma (Este requisito es 
f’undamental). 

4. Las estructuras de los anuncios publicitarios deben ser disetladas basándose en 
las especificaciones técnicas contenidas en el Capítulo I- Cargas de Viento del 
Reglamento de Diseños Estructural para la República de Panamá (REP) 
vigente, utilizando los coeficientes de fuerza para letreros sólidos y letreros 
abiertos. 

5. Debe reàlizarse un sondeo como mlnímo para cada valla publicitaria y el 
informe o resultado de los Estudios, se incluirá junto con la memoria de 
cálculos. 
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6. El informe de suelos será firmado por un profesional de la Ingeniería idrineo, 
así como también la memoria de cálculos estructurales de la valla. 

7. Los anuncios publicitarios que se proyecten instalar en las estructuras de los 
Pasos Elevados Vel$cultires y Peatonales, deben contemplar dispositivos 
especiales para su instalación y no se permitira picar los elementos 
estructurales de dichos pasos, para anclar la estructura del anuncio publicitario. 

8. Los anuncios publicitarios que se proyecten instalar en los Puentes Vehículnres 
y Peatonales, deben considerar la altura libre existente entre dichas 
superestructuras y la rasante de la vía, la cual es de S,SOmts, de manera que 
dichos anuneioe se circunscriban a dieho nivel,” 

Dada en la Ciudad de PanamA, a los &w(, dias del mes de enero del alto 
dos mil uno (2001), 

NOTIFiQUESEYCúMPLASE 

Minis.tro de Obras Públicas 

REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

RESOLUCION NP CAL-03 
(De 17 de enero de 2001) 

Por la cual se resuelven reclaniaciones presentadas contra 
lnyeniería Caribe, S.A. con base en el Contrato 31-95 
correspondiente a la Licitación Pública 17-94 “Rehabilitación de 
Za CaLzada del Puente de Las Américas. 

El Ministro de Obras Públicas, 
en uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que en el Ministerio de Obras Públicas. no existen 
reclamaciones pendientes ante el Contratista, con respecto a ninguno de 



los puntos contratados y enumerados a continuación, COL excc~:. vi,):. ’ 
número~seih (6), ya que se presentaron problemas por el desprex>di!l:i:.,:, I 
de la carpeta colocada a base de regina epóxica y tiena, incluycrlti.: :: 
no la presencia de ligante o “primer”. 

l- 
2- 
3- 
4- 
5- 
6- 
?- 

Aplicacih de concreto de sello 
Reemplazo de juntas de expansión 
Demolición de losas de concreto con metacrilato 
Inyección de epóxícos en rajaduras 
Sobrecapa de sello de concreto con metacrilato 
Carpeta de resina ëp6kicá / arena 
Misceláneas: Control de tráfico, marcacihn de pavimentos, parcheo 
del pavimento de concreto, concreto reforzado, acero de refuerzo, etc. 

SEGUNDO: Que en el Ministerio de Obras PUbLica existe abundante 
correspondencia cmada entre el Contratista, Ingenieria Caribe, S.A., la 
inspección privada, el Ministerio de Obras Públicas y las empresas 

, contratadas por el Estado para la preparación del Pliego de Cargos que 
sirvió de base a la selección del contratista, Ingeniería Caribe, S.A. 

TERCERO: --- Que tambíEn existen los informes preparados por el Dr. 
Ravid W. Fowler, expzrto en la materia y quien sometió a sewwos ankJsi3. 

’ de laboratorid de ks mezclas y div&k-ás combinaciones de los prodw=los 
utílkachs en el presente ca10. 

CUARTO: Que despuks de un análisis cuidadoso de los hechos, hemos 
determinado que el problema planteado por el desprendimient.2 de la 
superficie de rodadura obedeci8 fundamentalmente a la utilizaci8n de 
una capa de rodadura a base de material epóxico sobre una capa acrílicn 
a base de metwcrilwto, lo cual no IE recomendable BegUn los csttirdarcs 
de conafrueci~n prsmts, 

TSEXTO: Que lo anteriormente expuesto es confirmado y coincide COU Ine -m 
conclusiones del lk Fowler, en el sentido de que .no podía en ningún 

C;IW f,rt,d\lcirse la adherencia deseada entre las dos capas (elltrc cl 
metacrilato y el epóxíco) tal como fue planteado. 

SÉEYTIMO:, Que el resultado final de nuestra investigación indica que el -..--- -- 
Contratista Ingeniería Caribe, S.A., aplicó la carpeta de resina ephica 
COU wwa tal como queda explicado mtes, dando origen a lo sucedido 
CUII cl desprendimiento casi total cle la capa de rodadura. 
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RESilÉíXE: 1 

PRIMERO: Exonerar, como .en efecto se exonera, a la empresa 
Constructora Ingeniería Caribe, S.A., de las reclamaciones pendientes 
contra ella por razón de la Licitación Pública No. 17-9.4 

SEGUNDO: Enviar copia de esta Resolución a la ,,empresa Ingeniería 
Chribe, S-A,, y a las Direcciones Nacionales de Mvtenimiento e 
Inspección d,el Ministerio de Obras Públicas. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No, 35 cle 30 de junio de, 1978, Ley 
de diciembre de 1995, l 
Dada cn la Ciudad de PananA, a los diecisiete. (17) del mee de 
dos mil uno (2001). 

Lic. 

NOTIFIQUESE Y CIhlPLASE 

Ministro de Obras P$blic,as 

5ú dc 27 

enero de 

CONSEJO DE QABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE N* 4 

(De 1 de febrero de 2001) 

Que la RCsaj~~&h No. Aj-2 16-00 dc 26 lie diciembre de 2000, del M.inistcrio dc Ohm 
YúbJicas cir: la República de Panamá, adjudicrJ al consorcio de T.Y. LIN INTERNh’HONAL Y 
Tm, ~0~11s~ ~E~~~?,R C;ROUl, ING., para Is prcstacibn de servicios de iwniería Nra los 



--- 
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cstwh y hSIos, pltum y especificaciones, pasa 161 construcciórr ;del scgunh pwlfc sobre el 
Canal de PUllulIIil. 

Dadp an Ir oludad @a Panaml I lo@ un dfaa del rw da labrar0 da do@ mll uno, (8001), 
I 
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Ministro dc VivknJo, 

Secretaria General del Consejo de Gabinete 

AVISO 
Yo, PABLO EMILIO 
VAS-QUcE;duJ/IENEZ, 
con de 
identidad personal N” 
g-62-990, resi-dente 
en el corregimiento de 
Llano Grande de La 
Mesa, Provincia de 
Veraguas, hago del 
conoci-miento del 
público en general que 
he vendido al señor 
JOSE LUIS REIGOSA 
RODRIGUEZ, con 
cédula de identidad 
personal No 9-706- 
1698, residente en la 
Barriada Las 
Margaritas, distrito de 
Santiago, Provincia de 
Veraguas, el negocio 

denominado BAR EL 
CON-QUISTADOR 
amparado bajo 
Licencia Comercial Ne 
1723 de 16 de junio 
de 1999, tipo B, 
ubicada en calle 
Décima de la ciudad 
de Santiago, Provincia 
de Veraguas. Por lo 
tanto a partir de la 
fecha tiene nueva 
administración en 
cumplimiento con lo 
establecido en el 
Código de Comercio. 

PABLO E. 
VASQUEZ J. 

L-469-l 63-96 

Tercera 

publicaci6n 

AVISO 
En cumplimiento al 
artículo 777 del 
Código de Comercio, 
hago de 
conocimiento al 
público en general 
que he vendido el 
establecimiento 
comercial 
denominado 
“ABARROTERIA Y 
JARDIN EL 
C A M P E 0 N II , 
amparado bajo el 
Registro N” 15705 
de 26 de enero de 
1982; lo cual es de 
mi propiedad. 

JESUS ABILIO 
HERRERA R. 

Céd. 9-101-l 548 
L-469-l 38-69 
Segunda 
publicacibn 

AVISO 
En cumplimiento a lo 
establecido en el 
artículo 777 del 
Código de Comercio, 
aviso al público, que 
de acuerdo con la 
Escritura Pública 
expedida por la 
Notaría Pública 
Segunda del Circuito 
de Colón, en esta 
fecha, adquiría por 
compra de la señora 

LILIANA NG LEE, 
mujer, mayor de edad, 
con cédula de 
identidad personal No 
3-20-54, el 
establecimiento 
comercial denominado 
RESTAURANTE LEON 
Y LEON, el cual está 
ubicado en calle 12 
Avenida Central N” 
11.161, de esta 
ciudad. 

CHUN KEI FU NG 
Céd. N” PE-7-745 

Colón, 31 de enero de 
2001 

L-469-200-36 
Segunda 
publicación 
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